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CÁMARA DE DIPUTADOS
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Exp. N tJ33S- S.F.F.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecutivo a través del organismo
que corresponda, que la localidad de Buztinza - Departamento Iriondo -
cuente con una mayor fTecuencia en el transporte público de pasajeros.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La localidad de Buztinza, se encuentra ubicada sobre la
ruta provincial N° 91, entre la ruta N° 34 Yla ruta ~ 9, contando con una
población de 1.500 habitantes y situándose en un centro económico
importante ya que limita con grandes ciudades como Cañada de Gómez,
Las Parejas, Amstrong y sólo 80 Km la separan de la ciudad de Rosario. La
localidad además cuenta con empresas importantes relacionadas con la
actividad agropecuaria e industrial.
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La principal dificultad que enfrenta esta localidad, es la falta de
transporte público de pasajeros acorde a los horarios coincidentes con
las diferentes actividades de los pobladores, ya sea para quienes deban
trasladarse diariamente por su actividad laboral hasta las ciudades vecinas,
como así tambien los jóvenes que quieren estudiar alguna carrera terciaria o
universitaria, esto implica que los jóvenes deban trasladarse a Cañada de
Gómez o ir al cruce de la ruta nacional N°9 y la provincial ~34 para tomar
un colectivo que los lleve a su lugar de destino.

Si bien la localidad cuenta con una !inea de trasporte público de la
Empresa Guemes, que pasa tres veces al dia por la misma, los horarios no
coinciden con las actividades de los usuarios, ya sea en lo laboral,
comercial o escolar, ocacionando un detrimento a la localidad.

El objetivo de este proyecto es lograr para Buztinza una mayor frecuencia
de transporte público. Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto.
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